
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6372 Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Universidad Pontificia Comillas, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Fisioterapia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por los que se establece el procedimiento para la modificación de 
los planes de estudios ya verificados, una vez recibido informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación de 4 de mayo de 2023 a la 
modificación presentada del plan de estudios del título de Graduado o Graduada en 
Fisioterapia por la Universidad Pontificia Comillas, establecido el carácter oficial del 
Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2009 (publicado en el 
BOE de 9 de octubre de 2009 por Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
de fecha 22 de septiembre de 2009),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007 y 
modificado por el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, ha resuelto publicar la modificación de dicho plan de estudios que queda 
estructurado según consta en el anexo a esta resolución.

Madrid, 15 de marzo de 2024.–El Rector, Enrique Sanz Giménez-Rico.

ANEXO

Grado en Fisioterapia

Resumen de materias y distribución en créditos

Tipo de materia ECTS

Formación básica. 60

Materias específicas. 126

Materias optativas. 6

Prácticas tuteladas. 42

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240

Distribución de asignaturas

Asignatura Curso ECTS Carácter

Anatomía humana I - General. 1.º 9 FB

Anatomía humana II - Cinesiología. 2.º 9 FB

Fisiología humana I - General. 1.º 6 FB

Fisiología humana II - Bioquímica. 1.º 6 FB

Biomecánica y Física Aplicada. 1.º 6 FB
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Asignatura Curso ECTS Carácter

Psicología de la salud, género y comunicación. 1.º 6 FB

Fisiopatología, patología general y soporte vital. 1.º 6 FB

Afecciones médico-quirúrgicas I. 2.º 6 FB

Afecciones médico-quirúrgicas II. 2.º 6 FB

Cristianismo y ética social. 3.º 6 OB

Fundamentos de Fisioterapia. 1.º 6 OB

Cuidados básicos del paciente. 1.º 3 OB

Valoración en Fisioterapia. 2.º 6 OB

Valoración y análisis de la marcha. 3.º 3 OB

Diagnóstico por Imagen en Fisioterapia. 2.º 3 OB

Procedimientos generales en Fisioterapia I. 1.º 3 OB

Procedimientos generales en Fisioterapia II (Masoterapia). 1.º 3 OB

Procedimientos generales en Fisioterapia III (Electroterapia). 2.º 3 OB

Métodos específicos en Fisioterapia I. 2.º 6 OB

Métodos específicos en Fisioterapia II. 2.º 6 OB

Métodos específicos en Fisioterapia III. 3.º 6 OB

Métodos específicos en Fisioterapia IV: Osteopatía y terapias manuales. 4.º 6 OB

Cinesiterapia. 2.º 6 OB

Fisioterapia Osteoarticular y Deportiva. 3.º 9 OB

Fisioterapia en Neurología del Adulto. 3.º 6 OB

Fisioterapia Pediátrica. 3.º 6 OB

Fisioterapia en Urogineproctología y Obstetricia. 3.º 3 OB

Fisioterapia Cardiorrespiratoria. 3.º 3 OB

Fisioterapia en Geriatría y Ayudas Técnicas. 4.º 3 OB

Biomecánica Instrumental en Fisioterapia. 4.º 3 OB

Farmacología y nutrición. 4.º 6 OB

Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública. 1.º 6 OB

Bioética. 2.º 3 OB

Legislación, Administración y Ética profesional. 4.º 3 OB

Estadística y Herramientas para la Investigación en Ciencias de la Salud I. 2.º 3 OB

Estadística y Herramientas para la Investigación en Ciencias de la Salud II. 3.º 3 OB

Metodología de la Investigación. 4.º 3 OB

Optativa I. 4.º 3 OP

Optativa II. 4.º 3 OP

Prácticas Clínicas I. 2.º 3 PR

Prácticas Clínicas II. 3.º 15 PR

Prácticas Clínicas III. 4.º 24 PR

Trabajo fin de Grado. 4.º 6 TFG

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 78 Viernes 29 de marzo de 2024 Sec. III.   Pág. 36634

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-6
37

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Asignaturas optativas ECTS

Técnicas avanzadas para el Diagnóstico en Fisioterapia. 3

Introducción al entrenamiento deportivo y el ejercicio terapéutico. 3

Fisioterapia en el medio laboral. 3

Fisioterapia en Salud Mental y Personas con Discapacidad Psíquica. 3
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